
SEGURO DE DAÑO MARÍTIMO Y TRANSPORTE 

Protege los bienes y mercancías durante su transporte, además de asegurar las 
embarcaciones contra los riesgos asociados a la navegación. 

 

EMBARCACIONES 

Este seguro brinda protección a embarcaciones comerciales no recreativas, según su uso y 
actividad, ya sea para pesca, carga, transporte de pasajeros, entre otros. 

 

BENEFICIOS 

• Cobertura especializada y acorde al mercado 

• Respaldo de empresa líder a nivel mundial 

• Equipo especialista 

 

 

 

COBERTURAS BÁSICAS 

• Pérdida total de la embarcación. 



• Contribución a la avería gruesa. 

• Responsabilidad Civil por daños a terceros en sus bienes y personas. 

• Remoción.   

• Costas y gastos judiciales. 

 

COBERTURAS ADICIONALES 

• Avería particular 

• Abordaje 

• Huelgas y alborotos populares 

• Entre otras 

 


